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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 4.935/2022

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA

DEL PROCESO SELECTIVO MEDIANTE CONCURSO DE MÉ-

RITOS CORRESPONDIENTE A UNA PLAZA DE PERSONAL DE

SERVICIOS MÚLTIPLES, PERSONAL LABORAL A JORNADA

COMPLETA, DEL AYUNTAMIENTO DE BELALCÁZAR.

Primera. Objeto.

Es objeto de las presentes bases regular el proceso selectivo

para proveer en propiedad una plaza de personal de servicios

múltiples, Grupo EyAp, de personal laboral del Ayuntamiento de

Belalcázar, mediante proceso de estabilización del empleo públi-

co, de acuerdo con los preceptos establecidos en las bases gene-

rales reguladoras de estos procesos, en la Ley 20/2021, de 28 de

diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporali-

dad en el empleo público y en el resto de normativa de aplicación,

incluida en la Oferta de Empleo Público Extraordinaria del año

2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 102,

de fecha 31 de mayo de 2022.

-Descripción de plaza:

Denominación: Personal de servicios múltiples.

Relación jurídica: Personal laboral.

Grupo: EyAp.

Retribuciones: Las correspondientes al grupo.

Segunda. Requisitos generales de participación.

Con el fin de ser admitida en el proceso selectivo, la persona

aspirante debe reunir, en la fecha de finalización del plazo para la

presentación de solicitudes de participación, y mantenerse hasta

la fecha de contratación, los requisitos en términos previstos en

las bases generales reguladoras de los procesos de estabiliza-

ción del empleo público del Ayuntamiento de Belalcázar.

Tercera. Requisitos específicos de participación.

Además de las condiciones generales, las personas aspirantes

tendrán que cumplir los siguientes requisitos:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero será necesa-

rio que previamente haya sido concedida la correspondiente ho-

mologación.

-Haber abonado la correspondiente tasa, de conformidad con la

Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Derechos de Exa-

men del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fecha de la pu-

blicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21 de octubre

de 2022).

Cuarta. Presentación de solicitudes.

4.1 Las personas interesadas en tomar parte en la convocato-

ria tendrán que hacerlo constar mediante el modelo oficial de soli-

citud de admisión a pruebas selectivas del Ayuntamiento de Be-

lalcázar, puesto a disposición en los términos que establezcan las

bases generales. Las instancias se dirigirán al Presidente de la

Corporación y se presentarán de acuerdo con dichas bases.

4.2 Para ser admitido las personas aspirantes manifestarán en

sus solicitudes de participación que reúnen las condiciones exigi-

das, referidas siempre a la fecha señalada, debiendo ir acompa-

ñadas de la documentación establecida en las bases generales.

Documentación específica:

-Titulación: estar en posesión o en condiciones de obtener el

Certificado de escolaridad, o equivalente según establecen la nor-

mativa y directivas comunitarias, o aquellos otros homologados

equiparables al anterior por disposición normativa.

-Las personas aspirantes con discapacidad que precisen adap-

taciones de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas

selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente

de la solicitud identificando el tipo o tipos de adaptaciones preten-

didas, deberán adjuntar copia del certificado médico acreditativo

de la necesidad de la/s adaptación/es solicitada/s.

-Justificante de haber abonado la correspondiente tasa, de con-

formidad con la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de Dere-

chos de Examen del Ayuntamiento de Belalcázar vigente a la fe-

cha de la publicación de la convocatoria (BOP número 203, de 21

de octubre de 2022).

Quinta. Admisión de aspirantes.

Habrá que estar a lo dispuesto en las bases generales regula-

doras de los procesos de estabilización del empleo público y en la

normativa de aplicación.

Sexta. Tribunal Calificador.

Tanto la designación y la composición de los Tribunales Califi-

cadores como el procedimiento de actuación y la adopción de

acuerdos, y el resto de cuestiones que pudieran surgir, se ajusta-

rán en todo momento a lo previsto en las bases generales y en la

normativa vigente.

Séptima. Sistemas de selección.

Los procesos selectivos se ajustarán a lo dispuesto en las pre-

sentes bases específicas y en lo no previsto, en las bases gene-

rales reguladoras de los procesos de estabilización del empleo

público.

El sistema de selección será de concurso de méritos, de con-

formidad con lo previsto en la normativa reguladora. La valora-

ción máxima será de 100 puntos.

El proceso de selección consistirá en la valoración de los méri-

tos alegados y debidamente acreditados por los aspirantes a la

fecha establecida, de conformidad con el baremo siguiente:

EXPERIENCIA PROFESIONAL. Teniendo en cuenta que el ob-

jetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de esta-

bilización del empleo temporal de la Ley 20/2021 es reducir la

temporalidad de los empleados públicos a fin de posibilitar su es-

tabilización. La valoración máxima de este apartado será de has-

ta 90 puntos:

-Experiencia en cuerpo, escala, categoría o equivalente corres-

pondiente a la que se convoca (máximo 81 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca dentro

del Ayuntamiento de Belalcázar al tratarse de un proceso extraor-

dinario de estabilización de empleo temporal, a razón de 0,63

puntos por mes de servicio hasta la fecha de publicación de la

convocatoria en el BOE.

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en cuerpo, escala, cate-

goría o equivalente correspondiente a la que se convoca en otras

Administraciones Públicas a razón de 0,15 puntos por mes de

servicio hasta la fecha de publicación de la convocatoria en el

BOE.

-Experiencia en la Administración Pública (máximo 9 puntos).

-Se valorará el tiempo de servicios prestados, como funciona-

rio interino o personal laboral temporal, en la Administración Pú-

blica, a razón de 0,10 puntos por mes de servicio hasta la fecha
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de publicación de la convocatoria en el BOE.

CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO: Se va-

lorarán exclusivamente, la realización de los cursos de formación

y perfeccionamiento impartidos u homologados por el Ayunta-

miento de Belalcázar, el Instituto Nacional de Administración Pú-

blica, el Instituto Andaluz de Administración Pública, Diputacio-

nes Provinciales y empresas u organismos dependientes de es-

tas, la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP),

la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las

Universidades, Federaciones Deportivas, las Organizaciones Sin-

dicales en el Marco del Acuerdo de Formación Continua o pre-

sentes en la Mesa General de Negociación respectiva, los Cole-

gios Profesionales, así como por centros o entidades acogidos al

Plan de Formación continua de las Administraciones Públicas. En

todo caso, las acciones formativas deberán estar directamente re-

lacionados con las funciones de la plaza convocada o con a la ad-

quisición de competencias, habilidades y actitudes transversales.

La valoración máxima de este apartado será de 10 puntos.

Los cursos se valorarán a razón de 0,30 puntos por hora de for-

mación.

Para la acreditación de la experiencia profesional, así como la

formación y perfeccionamiento recibida y el resto de méritos que

se tengan en cuenta, la documentación habrá de ser aportada por

el aspirante durante el plazo de solicitudes al correspondiente

proceso selectivo, referidos igualmente al plazo genérico desde la

publicación en el BOE anterior a 31/12/2022, sin perjuicio de lo

establecido en las bases generales en relación con el tiempo de

servicios y la formación desarrollado en la misma Corporación

que podrán ser aportadas de oficio.

Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados do-

cumentalmente mediante un certificado de servicios prestados o

el contrato de trabajo, junto con la vida laboral, presentando en

todo caso los documentos originales, fotocopias compulsadas y

diligenciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra

Administración, en el momento de la presentación de la solicitud

de participación en el proceso selectivo.

Los méritos formativos podrán acreditarse mediante la presen-

tación de diplomas o similares. No serán objeto de valoración las

asignaturas sueltas que conformen un plan de estudios.

Calificación: El resultado final del proceso selectivo será el su-

matorio de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los aspec-

tos a valorar en el concurso de méritos en los términos previstos.

En caso de empate en la puntuación final, el orden de desem-

pate se establecerá atendiendo en primer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de experiencia profesional en la

propia Administración, en segundo lugar, a la mayor puntuación

obtenida en el apartado de experiencia profesional en la plaza co-

rrespondiente a la convocatoria y, en tercer lugar, a la mayor pun-

tuación obtenida en el apartado de formación de existir.

Octava. Lista de aprobados.

8.1 El Tribunal Calificador elevará la relación de aprobados, por

el orden de puntuación alcanzado, al órgano competente para la

resolución del proceso selectivo, que asimismo ordenará su publi-

cación en términos previstos en las bases generales.

8.2 El Tribunal no podrá declarar que han superado las prue-

bas selectivas un número superior de aspirantes al de plazas con-

vocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya

propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el

de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de las

mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes selec-

cionados o cuando de la documentación aportada por los aspiran-

tes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, antes de

su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante po-

drá requerir del Tribunal relación complementaria de los aspiran-

tes que sigan a los propuestos para su posible nombramiento, en

el caso de personal funcionario de carrera.

8.3 El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser

motivado. La motivación de los actos del Tribunal dictados en vir-

tud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de

valoración, estará referida al cumplimiento de las normas regla-

mentarias y de las bases de la convocatoria.

Novena. Presentación de documentos.

9.1 En el plazo establecido en las bases generales los aspiran-

tes propuestos aportarán los documentos establecidos de acuer-

do con las previsiones establecidas en las mismas.

Décima. Adjudicación de destinos, contratación del personal la-

boral fijo.

La adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con las

peticiones de los interesados entre las ofertadas, según el orden

obtenido en el proceso selectivo, teniendo preferencia por optar

cada uno al puesto que desempeñe con carácter previo, en caso

de que obtengan plaza en el proceso selectivo tal como se esta-

blece en las bases generales.

Concluidos los procesos selectivos para cubrir las plazas, las

personas aspirantes que lo hubieran superado y que hayan acre-

ditado cumplir los requisitos exigidos, serán contratados como

personal laboral fijo previa resolución del Sr. Alcalde-Presidente o

Concejal Delegado que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia, con indicación del destino adjudicado.

Los aspirantes seleccionados deberán formalizar su contrato en

el plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la no-

tificación de la resolución de contratación.

Undécima. Formación de bolsas de trabajo.

Las cuestiones derivadas de las bolsas de trabajo se regirán

por lo previsto en las bases generales reguladoras de los proce-

sos de estabilización del empleo y el resto de normativa de apli-

cación.

Duodécima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consenti-

miento para que los datos personales aportados sean objeto de

publicación cuando así lo requiera la tramitación del procedimien-

to, en términos previstos en las bases generales y en las disposi-

ciones normativas vigentes.

Décimotercera. Recursos.

Las presentes bases vinculan a la Administración, al Tribunal

Calificador y a quienes participen en el proceso de selección, y

tanto la presente convocatoria como sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-

nal Calificador podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y formas que determina la Ley 7/1985, de 2 abril, regulado-

ra de las Bases de Régimen Local y Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, así como en su caso en la Ley 29/1998, de 13 de

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Belalcázar, 12 de diciembre de 2022. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.
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